
Revista de Derecho y Ciencia Política, Vol. 58 (Nº1 - Nº2). Lima, 2001. pp. 521 - 544 

El Derecho a la Intimidad y )a Publicidad Registra! 
en el Estado Democrático 

Juan Morales Godo 

Profeso r Ordin ario de Derecho Civil y Procesa l Civi l de la UNMSM 

y de la Pontificia Universidad Cató lica del Per ú 

1.- Introdu cción. 

En anterior oportunid ad, publicamos un ensayo titulado "lmplic ancias de 
la publi c idad reg istra! co n e l derecho a la intimidad"1. En ese primer acerc a-

1 MORA LES GO DO. Juan. " lmp lica ncias de la Publicidad Registra ) con el derec ho a la inti ­
mid ad" . En Temas de Derecho Regis1ral. Publicación de la Superintendencia Nacio nal de los 
Reg istro s Públi cos (Sun arp). T. ! . 1999 . 
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miento al tema, planteamos la necesidad de modificar la legislación peruana 
respecto de la publicidad registra), ya que tal como era concebida parecía un 
derecho absoluto. En efecto, conforme al artículo 185 del Reglamento General 
de los Registros Públicos , recientemente derogado, todo ciudadano tenía dere­
cho a obtener información de los registros públicos sin más exigencia que el 
pago de los derechos c01Tespondientes, sin limitaciones de ninguna naturaleza. 
Partiendo del supuesto que se trata de registros de naturaleza pública , no podía 
existir conflicto con el derecho a la intimidad de las personas, ya que todos los 
datos , automáticamente , al ingresar al registro asumían la misma naturaleza 
pública. 

En aquella oportunidad sugeríamos la necesidad de que el registrador 
califique los pedidos de publicidad, en los que de alguna manera pudiera existir 
un conflicto con el derecho a la intimidad del titular del dato registrado, convir­
tiendo estos casos en la excepción a la regla general establecida en el Regla­
mento anteriormente mencionado; y, de otro lado, sugeríamos la necesidad de 
informar al titular del dato solicitado, quién o quiénes eran las personas que 
estaban solicitando la información, a efectos de que el titular pueda adoptar las 
medidas que considere necesarias para la protección de su derecho, incluyendo 
la posibilidad de que renuncie a tal derecho y no haga mayores cuestionamientos 
a la publicidad del dato solicitado. 

El nuevo Reglamento General de los Registros Públicos, aprobado por 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos Nº 195-
2001 , de fecha 19 de Julio del 2001, ha recogido la primera sugerencia , estable­
ciendo en el artículo 128 que "cuando la información solicitada afecte el dere­
cho a la intimidad, ésta sólo podrá otorgarse a quienes acrediten legítimo interés 
( ... .. )". Indudablemente, este legítimo interés será materia de calificación por el 
reg istrador. 

Pre tendemos , con el presente trabajo complementar el anterior, ya que 
en el primero tratamos de discernir sobre qué medidas se debían adoptar cuan­
do el dato íntimo ya estab a registrado, mientras que en el presente trabajo 
tratamos de dilucidar respecto del papel que le corresponde al registrador como 
verdadero contralor de la constitucionalidad y, fundamentalmente , respecto de 
los derechos fundamentales , dentro de los cuales se encuentra el derecho a la 
intimidad , al momento de la calificación del título . 
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2.- Patrimonialismo Vs. Personalismo, en la construcción de un nuevo 
concepto de Publicidad Registral. 

El conc epto de Publicidad Registr a! ha sido estudiado históricamente en 
función de su " utilidad " en el tráfico comercial. "La protecc ión del tráfico y la 
agilización de las transacciones inmobiliarias al suplir , con la gara ntía que supo­
ne la con sult a de un reg istro público , las complicadas indagacion es, sobre la 
titularidad de los derec hos que, en otro caso , sería preci so practicar"2, son el 
fundamento que hace que la publicidad registra! sea el tema de entrad a de 
cuanto manual o tratado se haya escrito sobre la materia a lo largo de los año s. 

En sentido estricto , la publicidad jurídica es, en palabras de Hemá nde z 
Gil, "el sistema de divulg ación encaminado a hacer cognoscibles a todos, deter­
minadas situaciones jurídic as para la tutela de los derecho s y la seg uridad del 
tráfico" 3• 

La Segurid ad o la ce11eza que produce sus caracteres fundamentales 
(congnosibilidad, protección de terceros, oponibilidad), ser ían el contenido de 
este amplio continente en que se convierte la Publicid ad como sopo rte de toda 
la organización del Regi stro en nuestros días. Puesto que la Publicidad Reg istra ! 
en sentido amplio , no es sólo un principio (A11. 2012 del C.C .) sino que consti­
tuye el "objeto mismo de la función registra!, la razón de ser de todo registro 
jurídico y la base sobre la cual se apoyan todos y cada uno de los principios 
registrales" 4 . 

Hi stóric amente, hay autores que han pretendido enco ntrar en la "traditio" 
romana , el antecedente más remoto de esta institución, sin embargo, al ser la 
publicidad , como se ha advertido, un medio y no un fin en el tráfico , no podr ía 
equipararse a la "tra ditio " que era un acto de consumación del contrato, un acto 

2 LA CRUZ BERDEJO , Jo sé Luis y Franci sco Sancho Rebul lida, Derecho Inmobiliario Regis­
tra /, Barcelon a 1984 pág . ! 1, En este mismo sent ido y fundamentand o en la '·Ce rteza " co mo 
valor fundam ental para la las relac iones comerc iales o de tráfico, puede verse en. Pau Pedrón, 
Cu rso de Práctica Reg isrra /, Madrid 1995 ; "Prot ección del Crédito y la segurida d del tráf ico 
jurídico " son la fi nalidad primordial de la publicid ad registra! en palab ras de Mosse t de 
Espanés. Cfr. Su ob ra . Publi cidad Registra/ , Córdoba 1997 

3 Véase del Autor, Introducc ión al Derecho Hipoteca rio. Madrid , 170, pág. I 
4 DELG ADO SCHEEUE , Alvaro: " La publi cidad Jurídi ca Registra/ en el PerlÍ. Eficacia mate­

rial y Pri ncipios Res istral es" En: Revisra Crítica de Derecho Inmobiliar io, Año LXXV. Nº 
650. M adrid, 1991 . pág . 118 
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qu e se agota en un solo instante , sin dejar rastro a lguno , lo cu al ha llevado a 
Mois set de Espanés al planteamiento de que en Roma no ha ex istido un rég i­
men de publicidad 5• Sin contradecir es ta conclusión tajante del profeso r argen­
tino, Diez Picazo 6 ha prefe rida referirse a la publicidad rom ana como una publi­
cidad "simpl e" que no llegó a tener mayo res connotaciones jurídica s. 

Este dato, hay que valora rlo a la luz del pro ceso evo lutivo de las socieda­
des , pues conforme anota Diez Picazo , "c uando la vida comunitaria adqui ere 
una mayor complejidad , todo este tipo de ac tividad es quedan sobrepasadas y 
no cump len sus finalidades" 7• En las soc iedades est ructurad as básic amente 
sobre e l intercambi o comercial , la organización de la inform ac ión sobre los 
bienes que se comercializan en el merca do , resulta un dato relevante y por ello, 
s iguiendo al autor antes citado, no cabe dud a de que el Registro es el mecanis­
mo, que mejor ha se rvido al tipo de organización eco nómic a que aún se mantie­
ne en nuestros días . 

Ya en e l I Congreso internac ional de Derec ho Reg istra ! celebrado en la 
c iudad de Buenos Aires , en e l año de 19728, se llegó a dec lara r con so lemnidad 
que "e n e l Estado act ual de la cienc ia y técnica jurídi cas , los Reg istro s Inmobi­
liar ios co nstituyen el med io más efic iente para la publicid ad de los derechos 
rea les sob re inmu ebles , los gravá menes que los afectan y las medida s que 
limit en o cond ic ionen su libre d isponibilid ad". La "carta de Buenos Aires" como 
se conoc e a este docum e nto, pu so e l tema de la publicidad en el nac imiento de 
los Con gresos de Derecho Regi stra! , y el tema se ha mantenido en la age nda 
dur ante todo s los co ngresos habido s, ana li zando e l te ma de la publicidad desde 
los di stinto s aspecto s de su impli cancia9, y esto ha s ido as í, debid o a su ubica­
ción como fund amento del propio registro como ya se ha dicho . 

Sin e mbar go, es la socied ad del mercado la que mejor ha va lorado lo que 
e l reg istro puede aportar e n las re lac iones de interca mbi o. Las soc iedades de 
con sumo son , en efecto, soc ieda des que valora n la inform ac ión. La informa­
ción bien organi zada la ofrece e l Registro y de ahí su import anci a, al punto de 

5 Cfr. Su Obra, cit., pág. 36 
6 Véase del autor su: F1111da111e111os de D e recho Civil Pa1rim o11ial , Madrid 1995 , pág. 297. 
7 DIEZ PICAZ O. op ., cit , pág. 293 
8 C itado por: CORR AL GIJÓN, Jo sé María. La Publi c idad Reg is1ral d e la s s i111ac io11es j11rí­

dicas 11rba 11 ís1icas , Madrid , 1992 , pág. 23 
9 Un resumen hasta e l año 92 puede verse en la Obra de Corral Gijó n antes citada, págs. 23 y ss. 
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convertirlo e n punt o central de una propuesta propu gnada ya desde fines de los 
años 80' por el ILD , e n nues tro país 10, y que estaba íntim ame nte ligada a un 
mod e lo económico y a una opc ión ideológica que p1iviJegia el rol de l merc ado y 
de la eco nom ía en la con strucción de una sociedad . 

L a Función de l Registro y, por tanto , de la Publi cidad Regis tra! , aparece 
en e l pro grama de l ILD , por prim era vez como una propu es ta ideo lóg ica y es 
que si uno vuelve a re lee r los conceptos hasta aquí anotados en tomo a lo que 
se dic e de la publicid ad y de l Reg istro, se verá desde el comi enzo que se trata 
de un a opción cuando no ab ie1tamente ideológica, que privi leg ia e l mercado y e l 
intercambio e ntre los hombr es como valor omnipresente , al menos habrá que 
dec ir que se trat a de ace rca mien tos patrimoni alistas en torno de la publicid ad. 
Por patrimoni alismo entendere mos aquí , un modo de com prende r y es tud iar las 
in stitucion es jurídica s en función de su "utilidad" en las relaci ones patrimoni a­
les, opción teó rica que, co mo vere mos, exace rba los atributos de un instituto en 
de trim e nto o, s in tom ar e n cuenta, los demás valore s que en la coyuntura act ual 
se prese ntan com o más relevantes. En las soc iedades actuales, en efec to , hay 
otros valores qu e hay que saber sopesa r para no caer en extre mismos o 
tange nci a les punto s de vista que nos hagan ver sólo un lado del fe nóm eno 
social e n que se ha convertido la "ve nta de la informac ión". 

El antrop oce ntri smo se impone como un método en e l análisis jurídico, 
pero tambi én como una opció n ideológ ica. El Constitucion alismo mode rno nos 
ha mo strad o que e l intercambio y el mercado no son posibles en una soc iedad 
de parias, en una socieda d donde los derechos no son valorados . Richard Posner 
ha dec lara do que e l "mercado efic iente", es aquel que tiene consumidores con s­
cientes de sus derec hos y finalment e para decirlo en palabras senci ll as. la de­
moc rac ia política no puede medirse por las operacio nes de intercambio comer­
cial s ino por el ni ve l de respe to y va lorac ión que una sociedad hace de los 
de rec hos procl amados en las constitucio nes. 

Hoy e n día , cuando un jurista rea liza un juicio de ponderaci ón de normas 
y de principios, lo debe hace r dentro de un sistema económico-político, sujeto a 
premisas de la que parte la propia Constitución a la hora de estruct urar la 
soc iedad política que es el Estado. A saber, y en lo que nos interesa, " la digni­
dad de la pe rsona hum ana, es el fi n supremo ... ", conform e a nuestra norma 

10 Véase e l libro de DE SOTO. El Misrer io del Capita l. Lima, 2.000. Inic iales pr ocupacio nes 
de l autor so bre el tema puede verse en su primer a obra El Otro Sendero. Lima. 1986. 
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fundamental (Art. 1 º ), este es un dato relevante para cualquier jurista y en 
cualquier campo, puesto que se trata de un valor cardinal de todo el sistema 
jurídico y constituye , junto a los demás valores fundamentales , "la base entera 
del ordenamiento , la que ha de prestar a este su sentido propio, la que ha de 
presidir por lo tanto, toda su interpretación y aplicación" 11• Citamos a la digni­
dad de la persona, puesto que siguiendo a Pérez Luño , consideramos el funda­
mento de los derechos de la personalidad , dentro de los cuales está el Derecho 
a la Intimidad 12, el mismo que habrá que valorarlo como categoría jurídica prio­
ritaria a la hora de estudiar los efectos de la publicidad registra!, de los datos de 
los titulares de derechos inscritos . 

Ya no se trata entonces de una publicidad irrestricta, que tenga como 
"valor fundamental " el tráfico comercial o la "seguridad del tráfico ". El Regis­
tro , ya no es un instrum ento que "vende" información a los actores del mercado 
sin mayores recatos y sin valorar los efectos que ello puede estar generando. 
Se trata ahora , de ir perfilando un concepto, que sea funcional no sólo al mer­
cado sino al tipo de Estado Democrático que plantea el Constitucionalismo 
moderno. Se tiene que ir buscando el "justo medio" , en la reasignación de los 
role s que ha de cumplir el registro , como un instrumento de desarrollo, pero que 
al mismo tiempo, es consciente de los riesgos que supone administrar la infor­
mación de los ciudadano s en una sociedad democr ática . 

3.- El Estado como administrador de los datos del Registro. 

Ha sta antes de la publicación de la Tesis doctoral del Profesor López 
Medel13, no se había puesto de manifiesto la función social del Registro y, por 
tanto , la Publicid ad que otor gaba el Registro estaba orientada a "proteger inte-

11 GA RC ÍA DE ENTERRÍ A, Eduardo. " La Constitu ción com o Norma y el Tribun al Constit11-

cional " , Madrid, 198 1, pág . 98 
12 " la dignidad hum ana constitu ye no sólo la gara ntía nega ti va de que la persona no va ha ser 

objeto de ofe nsas o humill ac iones , sino que entrañ a también la afim iación positiva del pleno 
desarro llo de la personalid ad de cada individuo" a este co ncepto ge neral el autor agrega, la 
autodetermin ac ión y autodisponibilid ad como rasgos esenciales del desa rrollo de la persona­
lidad. Citando a Maihofe r, PÉREZ LUÑO destaca la importancia que este autor otorga a la 
co nstrucción del co nce pto de dignidad a partir de la relación del ser human o con sus semejan­
tes, para desterrar la idea de que se trata de proteger al individuo solit ario. Véase en: Derechos 
f-lw11a110s, Estado de Derecho y Constitu ción, Tecno s, Mdrid 1999, 6º Edi ción, pág.3 18 

13 LOPÉZ M EDEL, Jesús. Teo ría del Reg istro de la Propiedad como se rvicio plÍbli co , Madrid, 
1957 
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reses de los particulares " 14• En un esquema de esta naturaleza, era difícil argu­
mentar, la legitimidad del Estado para administrar los datos del Registro . Si bien 
la doctrina ha sido pasiva al aceptar, que corresponde al Estado la organización 
de la información del Registro , ello ha sido así, por una suerte de costumbre 
asimilada a lo largo de los siglos y no porque haya existido un esfuerzo teórico 
de fundamentación en este sentido. Lacruz Berdejo y Sancho Rebullida , por 
citar un ejemplo, dan una escueta "explicación" al afirmar que "las razones que 
han inducido al Estado a reservar para sí la organización de la publicidad deri­
van de los fines de seguridad y de garantía de los intereses de la generalidad 
que a través de aquella se persiguen , y que no podrían dejarse a la voluntad 
privada" 15 • 

López Medel es quien va a destacar que "el destinatario del Registro , no 
es sólo el particular que acude a él por creerse más seguro , ni el que quiere 
enterarse de los bienes de su deudor para hacer efectiva su cobranza a través 
de los bienes que tenga registrados . El destinatario es la sociedad entera , la 
cual debe conocer la situación jurídica de sus miembros con fines de segurid ad, 
de bienestar y de orden " 16• 

Este parece ser un argumento , que también puede servir a quienes inten­
ten legitimar a la administración frente al control de los datos del Registro e 
incluso al Registro como parte de la Administración central del Estado. A noso­
tros nos interesa en este punto , destacar las consecuencia s de este hecho . Es 
decir qué implicanci as pueden verificarse del hecho, que sea el Estado el tene­
dor de los datos que alberga el Registro, pues ello nos ayudará a visualizar el 
problema central que nos preocupa, cual es, la posibilidad de que el Registro a 
través de su función más.preponderante, la publicidad , pueda eventualmente 
convertirse en un lugar de permanente violación del derecho fundamental a la 
intimidad. 

14 Pese a qu e la ob ra de Hernández Gil es posterior a la Publicación del Profesor López Mede l 
refe rida en la cita anterior, sin embargo este concepto puede verse desde una pers pectiva 
his tórica , co mo un dato que ya ha sido revisado, puesto que el Registro empieza a lograr 
protago nismo como un ente que destina sus funciones al interés general de la socieda d y no se 
puede reducir al mero interés particular. 

15 LACRU Z BERDEJO y SANC HO REBULLID A, Derecho Inmobiliario Registra! , Barce lo­
na 1984, pág . 13 

16 LOP ÉZ MEDEL , Ignacio . Teoría del Registro de la Propiedad como servicio púb lico. Ma­
drid , 1957 , pág. 3 1 
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En esta línea, es import ante anotar un dato histórico que está cercano y 
que nos puede servir para pon er de manifiesto los peli gros que trae , ya no sólo 
a la intimid ad, sino el simple hecho de que el Estado controle la información en 
una soc iedad. Así, Arnold Toynbee, uno de los historiador es europeos más 
imp ortant es del sig lo XX 17 , ha escrito con estupor, cómo en el régimen de Hitler, 
los judí os fuero n sistemáticamente aislado s de la vida económica y política de 
Alemania, antes de ser eliminados físicamente ; ayudados por la inform ación 
qu e propor cionaba un sistema "eficiente" de reg istro , en menos de un año, 
rec uerda e l autor , se pudo determinar con precisión , el núm ero de sus propieda­
des y empresas, y de es te modo empezó primero la pers ecución económica. El 
Hi stori ador anota un hec ho de l que se valieron los Na zis para emprender lo que 
luego se conoció como el genocidio más repugnante del siglo XX. "En Noviem­
bre de 1938, un oficial alemán fue asesinado por un judío pol aco, este es un 
hec ho de l que aprovecha Hitl er para dictar una se rie de leyes que obligan a 
paga r todos los dafíos que provoc aro n los disturbio s que sucedieron al asesina­
to, s in poder cobrar primas de seg uros por daños que ellos padecieran. "A 
partir de Enero de 1939, se dec laró la muerte económica de los judíos , pues no 
se les permiti ó co nstituir empresas, tampoco hace r ofertas de venta, se les 
prohibi ó participar de ferias o receptar mercadería s. Nin gún judío podía, presi­
dir una empresa o representar en un dir ectorio . A la leg islación del 12 de octu­
bre de 1938, se le ag regaro n tres medidas más, con el objeto básicamente de 
res trin gi r el acceso a la propi eda d por part e de los judíos que se vieron someti­
dos a l hambre y a la indi ge ncia" 18 • 

U n año fue sufici ente, en aquella époc a, para logra r centraliz ar toda la 
informac ión eco nómica de los judíos y emprender la persecución , pensemos 
que no ex istía co mput adoras, menos un sistema informati zado de informaci ón 
regi stra l. Hoy en día só lo se ría necesa rio hora s, tal vez días para tener centra­
lizada toda la informac ión de l ene migo político , ideo lógico o racial al que desde 
e l Esta do se intentará e limin ar. 

De ahí la necesi dad de reflex ionar en torno a es tos temas y las garantías 
qu e han de se r necesa rio tom ar, para prot ege r es tos dato s. En es tos días en el 
Perú se está as ist iendo a una suerte de "deve lamiento del rég imen" que pasó, y 
es fác il deducir e l "va lor" que inc luso las mafias del poder dan a la inform ación, 

17 Su obra más important e segú n los especiali stas, está co nstituid a por su Esllldio de la His­
toria , que alcan zó 1 O volúmenes y que fue publicada entre los años l 934 a 1954 

18 TOY NBEE. Arno ld. La Europa de Hitler, Madrid 1985 , págs . l 19 - 120 
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tener y controlar la información es casi una obsesión de las tiraní as y si es 
posible presionar y chantajear con dicha información, no hay reparo en darle 
esa utilidad. 

La publicidad registra! se va reduciendo entonces , el registro va encau­
sando su función a las necesidades de su tiempo. No es que sea menos tras­
cendente sino todo lo contrario , lo que pasa es que esa vitalidad de la función de 
la publicidad y del reg istro tienen que encuadrarse en el ámbito de los peligros 
y ventajas actuales, será prudente no almacenarlo ni decirlo todo, ni publicitario 
todo, porque la "seg uridad del tráfico" con la importancia que reviste en las 
economías de nuestro tiempo , no es sin embargo un valor que pueda ponerse en 
el esquema constitucional actual, por encima de los derechos fundamentales 
como es el de la intimidad. 

4.- Los datos del Registro y la publicidad formal como peligro. 

Se ha hecho mención al peligro que significa el almacenar los datos en 
un registro que esté en manos del Estado a través del Regi stro. Este es sin 
embargo un hecho aparentemente inevitable por el momento. Tampoco el he­
cho de que los Nazis utili zara n la información del registro está ligado al conflic­
to entre intimidad y registro. En el Estado actual, hay dos hechos que conver­
gen y que involucran de modo inevitable la presencia e importanc ia del Regi s­
tro. Por un lado se ha dicho , el tráfico comercial, necesit a de información que 
sea suministrada en forma verídica , por tanto por un ente imparcial como inten­
ta ser el Registro ; por otro lado, sin embargo, la información que proporciona el 
Registro no es só lo, como se ha pretendido, "publicidad real" o para decirlo en 
térmj nos más exactos , no es sólo información sobre cosas y bienes o sobre 
derechos . El registro tiene además una serie de información que concierne a la 
person a, al titular de los derechos o de los bienes que se inscriben . Surge enton­
ces de inmediato una suerte de "interés superior" referido a la intimidad de las 
personas frente a la función prioritaria del registro cual es la publicid ad. De ahí 
que el primer tema en importa ncia a anotar será ¿qué datos del Registro pue­
den tener un contenido de reserva? o ¿cuándo el Registro , puede ver compro ­
metida su función respecto de derechos fundamentales que se han de tutelar ?. 

En todo es te tema , no se intenta revisar el concepto de publicicjad mate­
rial, que como se ha señalado está orientado a explotar las bondades de la 
publicidad formal, que es la que nos preocupa . Por publicidad forma l la doctrina 
entiende, la organización por parte del Estado para administrar y "aprovec har" 
los datos del registro. 
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5.- El Derecho a la intimidad y los datos del Registro. 

Es fácil darse cuenta que no todos los datos del Registro se relacionan 
con los derechos de la personalidad y, menos aún, con el derecho específico de 
la intimidad; de ahí que el primer tema a dilucidar será, qué entendemos por 
intimidad en el ámbito del Registro, para luego ver qué datos del registro pue­
den eventualmente entrar en conflicto con este derecho fundamental. 

5.1.- Evolución del Concepto de Intimidad 

No ha sido pacífica la doctrina en lo relativo al contenido del dere­
cho a la intimidad. Uno de los primeros intentos con pretensión universal 
fue la Conferencia Nórdica sobre el derecho a la intimidad , llevada a 
cabo en Estocolmo, en 1967. Se dijo en aquella oportunidad que es "el 
derecho del individuo de vivir su propia vida protegido de: 

a) injerencias en su vida privada , familiar y de hogar; 
b) injerencias en su integridad mental o física o su libertad moral o 

intelectual; 
c) ataques a su honro o a su reputación; 
d) verse co locado en situaciones equívoc as; 
e) la revelación, fu.era de propósito, de hechos penosos de su vida 

privada; 
f) el uso de su nombre, identidad o semejanza; 
g) ser copiado, atisbado, observado, acosado; 
h) violaciones de su correspondencia; 
i) abuso de sus medios de comunicación, escritos u orales; y 

j) revelación de información dada o recibida en virtud del secreto 
profesional " 19. 

Este primer intento fue valioso, pero, como es fácil observar, algu­
nas situaciones son muy genéricas, como serían los casos previstos en 
las letras a) y b) ; asimismo , se consideran situaciones que corresponden 
a otros derechos como serían los previstos en las letras c) y f). 

19 "Conferencia Nórdica sobre el derecho a la intimidad ". Estocolmo-Suecia. 1967. Publicado 
en la Re vista "La Just icia" Nº 456, México. 1968. 
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Lue go de este primer intento, los doctrinarios han privilegiado dis­
tintos aspectos de la vida que constituirían el contenido de la privacidad 
y, por end e, lo que el derecho debe proteger: El derecho a ser dejado 
en paz, concepto usado por el Juez norteamericano Cooley; en 18732º, 
en su Tratado del Derecho de Torts. Constituye , en realidad un enunci a­
do muy gen érico y de carácter negativo . No se precisan cuáles son los 
asuntos que se protegen y por qué se protegen. La vida privada "amu­
rallada" , concepto usado por Royer-Collard , en 181921• Se refiere esta 
concepción a una zona de la vida que queda protegida por la privacidad 
y, por ende , sustr aída al conocimiento público. Tiene una estrecha vincu­
lación conceptu al con el derecho de propiedad. La inviolabilidad de la 
personalülad, conc epto utilizado por Samuel Warren y Louis Brandeis22 . 

Desarrollan el concepto sobre la base del derecho a ser dejado en paz, 
descartando el principio de la propiedad privada, sino refiriéndose a la 
inviolabilid ad de la personalidad. Derecho a la soledad y a la reclu­
sión, utiliz ado por Loui s Nizer23. Señala que es el derecho de una perso­
na a llevar una vida de reclusión y anonimato , libre de la cur iosidad que 
suele acomp añar a la fama y a la notoriedad; sin embargo, no es una vida 
de retiro la que se propone, sino de una espacio que tenemos todos los 
hombres, inclu yendo los personajes públicos que se reserva para sí, libre 
de la curiosid ad Protección contra la explotación, apropiac.ión o in­
vasión de lo privado , usado por Kimborough24 • Se refiere a lá apropia­
ción o explot ación injustificada de los asuntos privados de una persona 
sobre los que el público no tiene un interés legítimo, o la invasión ilegal de 
las activid ades privadas, de tal manera que causen daños o sufrim ientos 
ment ales , vergüenza o humillación a una persona de sensibilidad ordina­
ria. La intimülad como faceta de la libertad espiritual del hombre, 
usado por la juri sta argentina Matilde Za val a de Go·nzales25 . Seña la que 

2° FERRE YR A RUBIO , Delia. "Derecho a la Intimidad". Ed. Universidad . Buenos Aires­
Arge ntina, pág. 42. 

21 FERNAN DEZ DE ZU BIRIA, Jaime. "Derecho de privacidad , Derechos Internacionales y 
Derechos Humanos " . Ed. Faculta d de Ciencias Jurídicas y Socio-económicas de la Pontificia 
Unive rsida d Javeriana. Bogotá-Co lombia, pág. 44. 

22 WARREN, Samu el y BRANDE IS, Louis. "The Right ofpriva cy" en Harvard Law Review. 
Vol. IV, Nº 5, Massachusetts- Estados Unidos de Norteamérica. 1890. 

23 FERNAN DEZ DE ZU BIRIA, Jaime. op., cit., pág. 48. 
24 FERNA ND EZ DE ZU BlRI A, Jaime. IBIDEM, pág. 5 1. 
25 Z AVALA DE GO NZA LES, Matilde. "Derec ho a la /11 ti111idad''. Ed. Abeledo-Perrot. Bue­

nos Aires-A rge ntina. 1982. 
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es aquella faceta de la liberta d espiritual consistente en el pleno desplie­
gue de la personalidad en el campo vital más próximo e interior del hom­
bre, sin intromi siones o fi scalizacione s susceptibles de alterar su tranqui­
lidad . Como se aprecia , parte de una concepción filo sófica y desarrolla 
e l concepto de intimidad desde un punto de vista positivo , como afianza­
miento de la libertad de l ser humano . Esta perspectiva positiva es vital en 
e l desa rrollo de l concepto del derecho a la intimidad. Intereses protegi­
dos por el right of privacy norteamericano: El Decano de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de California en Berkeley, William Prosser , 
co nsidera que e l right of privacy norte americano protege cuatro valores 
o bienes: a) actos de intrusión que perturb an el retiro o soledad del indi­
viduo ; b) la divulgación públic a de hechos privados embarazosos sobre el 
indi viduo; c) la publi c idad que coloca al individuo bajo una luz falsa ante 
e l público y; d) apropi ac ión de la imagen o identid ad de una persona para 
derivar a lgún benefic io26 • 

En términos general es, pod emos concluir que , a la actualidad, tres 
so n los aspectos fundament ales que integra n la noción del derecho a la 
intimidad: 

a) Tranquilidad. Este fue el prim er elemento que fue desa n-ollado por 
la jurisprudencia norteam eric ana. Este aspecto fue recalc ado por el 
Juez Coo ley, cuando sost uvo que se trata del "derecho a ser dejado 
so lo y tranquilo" o "a se r deja do en paz". Este mismo concepto lo 
utili zó e l Ju ez Louis Brandeis, cuando en la déca da del 20 , en el caso 
" Olmst eacl vs United States ", seña ló en su voto que " .... . los padres 
de nuestra Const ituci ón .. . no s confieren .. ... e l derec ho a ser dejados 
en paz, el más co mpr ensi vo de los derechos y e l más valorado por los 
homb res civilizados " 27 • 

Es e l derecho que tiene tod a persona a dispo ner de mom entos de 
so ledad , recogimiento y qui etud que le permiten replegarse sobre sí 
mismo. El derec ho a ) leva r una vida en el anonimato, libre de la mal­
sana curios idad de los demás . 

26 FERNÁNDEZ DE ZU BIRLA, Jaime. op., cit., pág. 62. 
27 DUCHACEK , lvo . op. , ci t. , pág . 101. 
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b) Control de la información. A decir de algunos autores es la fase 
más import ante del derecho a la vida privada, por lo que su protec ­
ción se torna indispensable. Existen dos aspectos que es necesa rio 
señalar: de un lado, la posibilidad de mantener ocult os algunos aspec ­
tos de la vida íntima y, por otro lado, la pos ibi lidad de control ar e l 
manejo y circula ción de la información , cuando ha sido confiada a un 
te rcero . 

Cuando se habla de información , no sólo nos refer imos a la obte­
nid a y prop agada por los periodistas sino, fund amentalmente, a la 
utilización de los reg istros y banco de datos, tanto esta tales como 
pri vados . La primera es la forma tradicional co mo puede ag redir se e l 
derecho a la intimid ad, y la segunda es la que se torna en gran preocu­
pación, debido a los avances de la ciencia que faci lita la ac umul ac ión 
de datos, cuyo uso puede ser atentatorio del derec ho a la intimid ad. 

C) Autonomía. Consiste en la posibilidad de tomar decisiones en las 
áreas fund amentales de nuestra existencia, li bre de interferenc ias, 
manipul acion es, chantajes, etc. Está referida a la libertad del ser hu­
mano para la toma de decisiones respecto de su vida; la libre opc ión 
por las distint as posibilid ades que le ofrec e su circunstancia, sin 
interferencias directas, indirectas o sublim adas . 

E ste aspecto está relacionado con la for mació n y desarro llo de la 
perso nalidad. El control del comportamiento del hombre, es un fe nóme­
no tentador para los que ejercer e l poder en la marcha de una soc iedad 28 • 

5.2.- La intimidad como control de la Información. 

La evo lución del concepto de intimidad se ha ido desa rrollando conforme 
lo anota Pérez Luñ o, desde perspectivas privatistas burguesas hacia lo­
gra r un protago nismo socia l y públi co hoy en día incuestionable. "En lo 
que interesa insistir hoy en día anota, este autor, es que las cues tiones 
sobre las que grav ita la disciplina jurídi ca de la int imidad han perdid o su 
exclusivo carácter individual y privado, para asumir progres ivamente una 
significac ión pública y colect iva. El problema del suministro de datos a la 

28 MO RA LES GODO , Juan, "Derecho a la Vida Privada y el Co11jlic10 co11 la llbenad de 
!nfo rmació11º' . Ed. Grij ley. Lima-Perú . 1995, págs. 111 - 11 3. 



534 Juan Morales Godo 

administración es evidente que atañe a los individuos, pero también a la 
sociedad , e incluso puede afirmarse que atañe a los individuos en cuanto 
pertenecen a un determinado grupo social" 29, se trataría en palabras de 
Pérez Luño de un "Derecho de coexistencia" 

Pérez Luño cita un informe de investigación reciente sobre la 
significación actual de la Privacy en la jurisprudencia y en la teoría jurí­
dica de los EE.UU , hecha por John H. Shattuc 30, quien ha reconocido 
cuatro espacios grandes de influencia de este derecho: l. libertad o se­
guridad frente a cualquier tipo de intromisiones indebidas en la esfera 
privada 2. Garantía del respecto a las opciones personales en materia de 
asociación o creencias 3. tutela de la libertad de información sin 
interferencias y 4 . La information control , posibilidad de los individuos o 
grupos de acceder y controlar las informaciones que les atañen. 

La idea propu esta en el punto 4 es relevante y define un plantea­
miento de tendencia creciente en la doctrina, que empieza a concebir el 
derecho a la intimidad ya no sólo como un derecho defensivo donde lo 
que se trata es evitar el conocimiento ajeno respecto de la vida privada , 
pues ello par ece inevitable en una sociedad "descubierta" 31 como la ac­
tual ; sino sobr e todo, como un derecho que permita la posibilidad de 
controlar y verific ar la información que circula respecto de uno. 

"En suma, se trata de insistir, señal a Pérez Luño , concluyendo su 
trat amiento en este punto, que en nuestra época resulta insuficiente con­
cebir la intimid ad como un derecho garantist a de defensa frente a cual­
qui er inv as ión indebida de la esfera privada, sin contemplarla , al propio 
tiempo , como un derecho activo de control sobre el influjo de informacio-

29 PÉ REZ LUÑO, Antonio E. Derechos hum anos, Estado de Derecho y Constitución, sexta 
Ed ición, Madrid 1999, informa este autor , que la intimid ad surge como protección del "fuero 
interno" que Thomasio y Kant sitúan al margen de la ingerencia es tatal , la vida privada, 
cont inú a aparece co mo un derecho a la soledad, a la rese rva y al aislamiento. Subra yando que 
se tra ta de un privilegio burgués que no alca nza protege r a las capas o estrato s más humild es. 

30 
(pág. 322 ) 
J .H.F SHATT UCK , Rights of Pri vacy, citado por PÉREZ LUÑO , Enriqu e en op., cit., 
pág. 329 

31 Este es un co ncepto periodí stico , s in embargo de importanci a para graficar el momento de 
permanente amenaza de la vida privada y de esta amenaza ni las mafi as han podido quedar a 
salvo . 
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nes que afectan a cada sujeto"32. De ahí la importanci a del precepto 
constitucional contenido en el Inciso 6 del artículo 2 de la Constitución de 
1993, donde ha quedado remarcado que "los servicio s inform áticos, 
computarizados o no, públicos o privados, no suministr en informacion es 
que afecten la intimidad personal y familiar" , inciso que ha quedado re­
forzado con la incorporación en el mismo texto, de la llamada acción de 
habeas data del artículo 200.3 

5.3 ¿Existe un derecho a la "intimidad económica"? 

Tal vez el mayor porcentaje de información que puede proporcio­
nar el registro , es información económica , por lo que no es casual que el 
registro más antiguo sea el Registro de la Propied ad lnmu eb_le. Puesto 
que el Registro como se ha anotado es, en esencia, desde su concepción 
patrimonialist a, un "medio para el tráfico de bienes ". Esa inform ación, 
tan valiosa desde siempre, se ha convertido sin embargo en esta época, 
en un "dato" para el mercado, ya no sólo para el mercado de los bienes 
que se tienen registrados, sino para el mercado en genera l. De pronto un 
día alguien toca la puerta y le ofrece un auto, una tarjeta de crédito, un 
viaje a los lugares más paradisíacos de la tierra y tengan por seguro que 
no llegan a ti de modo aleatorio. Saben cuánto ganas , qué bienes tienes, 

·a qué directorios empresariales pertenece etc. Esa información, hoy se 
puede conseguir desde el computador que te pone en línea con el regis ­
tro y que es fácil de acceder para las agencias de créditos y para los 
hábiles promotores del consumo. 

Por ello, hoy en día, hay por lo menos una esfera considerable de 
la intimid ad que puede verse afectada por la inform ación con tenida en 
los archivos registrales o en las bases de datos que "perfilan" la .persona ­
lidad o el "recorrido económico" de la persona. Así Palazz i33 ha sosteni ­
do refiriéndose a los datos que "pueden perjudicar económicamente" 
que "aunque en general no se toma conciencia de la intromisión a la vida 
privada que significa el acceso a toda esta información, lo cierto es que 
llegado el caso de querer un préstamo o una tarjeta de crédito , quien 
posea algún hecho preté1ito relevante en su pasado económico , por más 

32 PÉR EZ LUÑO, Antonio. op., cit. , pág. 330 
33 PALA ZZI , Pab lo Andrés. "Acción de Habeas Data: Limitación temporal al almace nam iento 

de información personal en bancos de datos" En: Revista Jurídi ca del Pertí, año LI Nº 19, 
Feb rero del 2001 , pág. 74 
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lejano que este sea, encontrará un obstáculo para realizar la operación", 
de ahí puede incluso vislumbrarse la necesidad de protección de la inti­
midad económica, que también puede verse afectada con la "vincula­
ción" de los datos que alberga el Registro. De hecho, la informatización 
.del Registro, que se presenta como un acontecimiento trascendente en 
la modernización de los servicios que presta el Registro, trae sin embar­
go este peligro inminente, que nos alerta sobre la necesidad de tomar 
medidas para proteger la utilización de esta información económica, so­
bre propiedades, gravámenes o sobre declaraciones de insolvencia de 
particulares que pueden ocasionar un perfil de "solvencia" "morosidad" 
o "status" económico que puede terminar en la red para todos los usos 
imaginables. 

Frente a este peligro, y a los daños que puede ocasionar la utiliza­
ción de los datos económicos que proporciona el registro, el propio 
Palazzi 34, ha recomendado, como mecanismo de protección, la limitación 
temporal del dato del registro o archivo, de tal suerte que "la difusión de 
datos pasados" en vista de que pueden lesionar el derecho a la intimidad, 
no se autorice su almacenamiento, es decir desaparezca del archivo . 
Ello es, sin embargo, en el caso del dato registra!, muy difícil de 
implementar, puesto que la organización en sistema de folio real, tiende a 
almacenar la historia del inmueble, y eliminar una hipoteca o una medida 
cautelar desfasada , implicaría retirar una parte de la historia registra! 
que podría incluso afectar el principio del tracto sucesivo que rige el 
sistema registra!. 

Es por tanto a todas luces, un reto el que presenta la protección de 
la "intimidad económica", si con propiedad puede hablarse de aquella , 
puesto que además, buena parte de la fundamentación del registro y de 
la publicidad registra!, está orientada a trasmitir al público las operacio­
nes económicas dentro del mercado. 

6.- El Control de la Información relativa a la intimidad en el Registro. 

Que la intimidad haya desarrollado en la doctrina y en la jurisprudencia 
un espacio para su protección en cuanto derecho de controlar la información de 
los archivos y bancos de datos, supone sin duda un avance considerable, pues 

34 PALAZZI , Pablo Andr és. ob. , cit. , pág. 78 
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ello contribuirá a perfilar los mecanismos necesarios , para la protec6ón de este 
derecho precisamente en espacios donde su posibilidad de vulneración es de 
alta probabilidad , como ocurre con los archivos abiertos al público. 

Es cierto que al momento en que se redacta esta ponen cia, no existe en 
el Perú, mecanismos lega les que permitan un control taxat ivo de los-d atos que 
ingresan al registro y que podrían transgredir el derecho fundamental ·a la inti­
midad; sin embargo, es cierto también como ya quedó dich o, que la Constit u­
ción es norm a vinculante para todos los poderes públicos y por ello alca nza a la 
administración sin ninguna duda. Esto significa , en primer término , que e l Re­
gistrador como funcionario de la administración , en la calificación de los títulos 
antes de su inscripción , está sometido a los mandatos de la Constitución y aquí 
creemos que podemos ya hablar del primer mecanismo de control: El llamado 
principio de legalidad , entendido como control de lega lidad de los actos que 
ingresan al registro. El otro mecanismo ya lo esbozábamos de modo preliminar 
en nuestras primeras indagac iones sobre este tema 35, donde nos refe rimos al 
control administrativo de los datos registrados exigiendo legitimidad a quien es 
soliciten estos dato s. Dos son entonces estos mecanismo s a los que nos referi­
remos en seguida, por un lado un control previo al archivo de los datos, a fin de 
impedir que los datos relativos a la intimidad terminen en el arch ivo público y, en 
segundo lugar , un control administrativo que permita por lo meno s identificar 
formalmente los moti vos de las indagaciones en el registro. 

6.1.- El Control de legalidad como mecanismo de protección de los 
datos que comprometen la intimidad. 

La calificación registra!, es sin duda la tarea más trasce ndent e del 
funcionario reg istra !. Citando a Sanz, Diez Picaza se ha refe rida a e lla 
como "el examen que el registrador hace de los títulos o docum entos 
presentados en el registro con el fin de probar que reúnen todos los 
requisitos ex ig idos por las leyes para su validez e inscribilidad , y como 
consecuencia de ello para resolver si son o no inscribibl es" 36 . 

El control de la lega lidad, le ha interesado históricamente a la ad­
mini strac ión del Estado , en particular luego de la revolución Francesa en 

35 MORALES GODO , Juan. ·'/111plica11cias de la publi cidad registra! con el derec ho a la 
intimidad " En: Temas de Derecho Registra/ Tomo l. SU ARP. Lima 1.999 págs. 99 y ss. 

36 DIEZ PICAZO , op .. cit. , págs. 382-383 . 
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que se erige como "primer poder " el legislativo. El Estado legislativo, 
construido en tomo a la primacía del parlamento, a cerrado filas sin ma­
yor reparo en torno del control de legalidad , pues ello contribuiría a "vigi­
lar" que las leyes se aplicaran del modo "correcto" sin poner reparos a 
la obra del legislador. "El Estado de derecho y el principio de legalidad 
suponían la reducción del derecho a la ley y la exclusión o por lo menos 
la sumisión a la ley, de todas las demás fuentes del derecho" 37. 

Este principio de legalidad, que significaba la vigilancia de la obra 
del legislador, ha variado sustancialmente con el advenimiento del Esta­
do Constitucional. En efecto , los primeros protagonistas de este cambio 
de perspectivas seguramente fueron los jueces, quienes en la necesidad 
de dar respuestas diariamente a las demandas de los ciudadanos , pronto 
encontraron que no todo estaba escrito en la ley y, por tanto , donde no 
había ley, no había manera de hacer control de legalidad, había que crearla. 
Otro dato importante en este recorrido, hay que encontrarlo en la redac­
ción de las constituciones que sucedieron a la segunda guerra mundial. 
A partir de aquí la ley ya no son los códigos, sino que hay una ley funda­
mental indiscutible . Así se ha ido construyendo un nuevo Estado para­
digmático en la Europa de la post-guerra. A esta superación del Estado 
de derecho o estado de la (omnipresencia) de la ley, Zagrebelski lo ha 
definido , siguiendo una tradición europea , como Estado Constitucional. 

A partir de aquí , se puede decir, en lo que a nosotros nos interesa , 
que e l control de legalid ad en rea lidad ha devenido en un juicio de 
constitucionalid ad. "La ley, anota Zagrebel ski, por primera vez en la épo­
ca mod erna viene sometid a a una relación de adecuación , y por tanto de 
subordinación a un estrato mas alto de derecho establecido por la cons­
titución "38. 

De ahí que podamos afirmar que la función registra!, en est:rito lo' 
que hace, o lo que está llam ado a hacer en el momento actual , más que 
un simple acto de confrontación de los actos y contratos presentados 
para su inscripción , con la letra de la ley; es más bien un acto de "valida­
ción" de las norm as invocad as con lo que establece la constitución y las 
demás norma s de l sist ema jurídico . 

37 ZAG REBELS KI, Gu stavo . El Derecho Dúctil , Ed. Trott a, 3º . Edic ión, Madrid 1,999 , pág. 24 
38 Ibídem. pág . 34 
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Por ello es que consideramo s que el "control de lega lidad", puede 
significar un mecanismo de importanci a singular a la hora de evaluar los 
datos que ingresan a la esfera de la publicidad registra! a fin de que los 
mismos sean valorados y sea el registr ador un atento vigilante de estos 
derechos buscando los mecanismos para no develarlos. 

En este punto de nuestras indagacion es, nos llega un valioso tra­
bajo del Profesor Español Jesús López Medel, precisamente sobre es tos 
temas 39, y en uno de sus puntos , aparece esta interro gante: El Registra­
dor ¿garante del derecho constitucional a la intimid ad?. Para respond er 
esta pregunta, el jurista se vale de los ~ tecedentes en el debate español 
y citando a Gimeno Sendra concluye con éste, en sentido de que " ... el 
registrador de la propiedad .. está llamado, debe convertirse, en el guar­
dián de la seguridad jurídi ca, de los intereses de los terceros y de los 
derechos fund amentales de los particulares a la intimid ad y a rec ibir 
inform ación veraz" 4º. 

Esta labor del Registrador puede permitir que dete rmin ados he­
chos y anotaciones, hechas incluso por el notario, en las escrituras públi ­
cas, puedan ser observadas, antes de su archivamiento. 

6.2.- El Control administrati vo: El Acceso a la búsqueda en el registro . 

Como señalábamos en la introducci ón a nuestro primer trabajo 
sobre el tema,41 el acceso al Registro y el "disfrute" de las bondades de 
la publi cidad parece ría a primera vista configurar un derec ho abso luto. 
Ello puede desprenderse también de la lectura simp le de los artícu los 184 
y el Art. 185 del Reglamento General de los Reg istros Púb licos que 
señala: "Para conseguir la manifestación de libros , índices y demá s do­
cumentos , así como certificados, no se requiere tener interés directo o 
indirecto en la inscripción o documentos, ni expresar el motivo o causa 

39 LÓPEZ ME DEL, Jesús. "Natura leza y sentido de la publicidad registra/ y del derecho a la 
intimidad ", hemos tenido acceso a la vers ión preliminar, pues su publicación se hará a través 
de la Revista "Folio Real" de Lima-Perú. 

40 El autor cita como fuente al arLículo de Gimeno Sendra "El Registro de Propiedad y el Dere ­
cho a la intimida d", pub licado en: Boletín del Centro de Estudios Hipotecarios de Cata luña" 
Nº 77, Enero- Febrero de 1998 , págs. 303 a 320. 

41 MORALES GODO , Juan, " Implicancias de la publ icidad registr a! coa el derecho a la inti­
midad" En Temas de Derecho Registra! Nº l. SUN ARP, Lima, 1999 
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por las cuales se solic itan; pero se exigirá e l pago de los derechos que 
seña la el Arance l". 

Esto ocurre a dec ir de Pau Pedrón , porque estamo s frente a un 
regis tro de seg uridad jurídica y no a un reg istro de "control administrati­
vo" dond e pueden es tablecerse restriccione s42 . Sin embargo como he­
mos venido argumenta ndo, el hecho de que la publicid ad que genera 
"cog nosibilid ad", como es conocida la publicid ad del Regi stro de Seguri­
dad jurídica , defi na situaciones jurídicas y no sea un mero dato de la 
admini stración , no significa que no pueda limit arse o que sea incuestio ­
nable en su práctica. 

De hecho , en la Con stitución Española , puede leerse una mención 
ex presa so bre este particul ar cuando garantiza a los ciudadanos "el 
acceso a los reg istros administrat ivos , salvo en lo que afec te a la seguri­
dad y defe nsa de l es tado , la ave riguac ión de los de litos y la INTIMI­
DAD de las pe rsonas". 

Si bien, Pau Pedrón intent a es tablece r una restricción de alcance 
de este prece pto const ituciona l a los llamado s reg istros de seguridad 
jurídi i:a43, sin embargo es a todas luces evidente que el Registro de la 
propi edad o e l Reg istro en general , es un reg istro adm inistrativo con 
notas peculiares que permiten la configuración de derec hos al momento 
de la inscripc ión. Por tanto , la publicid ad aparece tambi én limitada a lo 
que estab lece la Constitución res pecto de este punto. 

La limit ació n de la publicid ad de los actos, por preferir el derec ho 
de intimidad de las perso nas, no es además un dato novedoso en la ac­
tuación de las instancias públic as y de las leyes . Puede verse en este 
sent ido, que en las ac tuac iones de l órgano jurisdicciona l, es permanente 
e l "sac rifi cio" de la publicid ad de las audiencias cuando de prot ege r los 
der ec hos de la persona lidad se trata , o en los casos recientes de investi­
gac iones de las Co misiones del Congreso de la República sobre corrup-

42 PA U PEDRON, seña la que puede, (e l cita ejem plos co ncretos) eve ntualm ente estab lecerse 
res tricc iones al acce so al reg istro o "archivo " adm inistrativo, más no así al registro de seguri­
dad. ·'La pub licidad no tiene en ge neral , limit ación alguna y cuando la tiene, segú n este autor, 
la inte rpretac ión juri sprudencia ] es ex traordinariamente favorab le al que solicita la informa­
ción. Véase del au tor : Curso de Prá ctica Reg istra /, Madrid , 1995 , pág. 22 

43 La nota an ter ior ilustra este enfoq ue. 

____ ----'I 
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ción, dond e se ha establecido con claridad la "rese rva" para casos donde 
se pueda ver comprom etido el derecho Fund amental a la intimidad de los 
involucrados en estos casos. 

Hay, entonces, antecedentes para restring ir el derec ho de ave ri­
guación o el derecho a saber el contenido del reg istro. La publi cidad no 
es absoluta frente a los terceros que desea n acceder al reg istro. De ahí 
que pueda fund amentarse una labor de control de las consul tas que los 
particul ares puedan hacer al registro. En efec to, si la finalidad prim ordial 
de los Reg istros Públicos es dar public idad a los derechos, sin embargo, 
no es conveniente que los datos consignados en ellos estén total y abso­
lutamente abiertos a la curio sidad de cualquier persona, co mo se deduce 
de la lectura del Art. 185 del Reglamento Genera l de los Registros Púb]j­
cos del Perú, sino, más bien, debe existir alguna limitac ión, que relat ivice 
este derecho , sin desnaturalizarlo. En este caso, a fin de conjuga r la fi nali­
dad del reg istro y los efec tos sustanciales que produ ce, la limitación debe 
ser el interés legítimo, que deberá acreditar quien so licite info rmación.¡.¡. 

Es una manera de conjugar los fi nes de la función prim ordial del 
Registro , es to es la publicidad de determinadas situaciones j ur íd icas que 
est án inscrit as, con los derechos fund amentales de los ti tulares que pu­
diera n ser violentados, si es que se admit e que cualquier persona obt en­
ga inform ación, sin acreditar cuál es su interés en obtener d ichos dato s. 

Evidentemente, este interés legítimo debe ser ca lificado por el Re­
g istrador, debiendo preve rse la pos ibilidad de recurri r a una seg unda ins­
tanc ia, en caso de disconformid ad con lo resuelto por el reg istrad or. En 
este sentido, urge una modificació n leg islativa en el caso peruano. ¿Co n 
ello se resquebraja la institución de la publ icidad ?, Creemos que en los 
tiempos actuales debe perfilarse como mayor claridad que e l derecho no 
es un fi n en si mismo, sino que es un instru mento que utiliza el homb re 
para faci litar la co nvivencia. E l fin es el ser hum ano. Por e llo, cualquier 
institución j urídica, por muy útil que ella fuera, si pone en peligro algún 
derecho fund amental del ser humano, debe encon trarse la fó rmula para 
protege r el derecho fundame ntal. Relativisar el derecho a la publi c idad 
registra], constriñéndola únicamente a todo aquel que tenga un legí timo 

44 ANDOR NO, Luis, y MARCO LI N DE ANDOR NO, Mana . '·Ley Nac iona l Reg istra/ !11-

mobiliaria ". Ed. Hammurabi. Buenos Aire -Argentina. 1989 . pág . 264. 
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interés, no desvirtúa la institución jurídico registra!, y más bien se esta­
blece un tamiz de protección respecto de los datos contenidos en el 
Registro. 

DIEZ-PICAZO, Luis , comentando las normas del derecho espa­
ñol, relativas al tema (Art. 221 LH), señala que "sólo pueden enterar­
se del contenido del Registro los que tengan interés conocido en 
averiguar el estado de los bienes inmuebles o derechos reales ins­
critos. No es una publicidad al alcance de cualquier miembro de la 
comunidad , es decir, no es una publicidad absoluta. Es una publici­
dad de tipo relativo, de ia que pueden usar los que tengan un inte­
rés legítimo . en conocer el estado de los inmuebles y de los derechos 
reales inscritos. Este interés es apreciado por el registrador" 45 • 

Además de este "control" en el acceso a la información registra!, 
bien puede , en línea de prevención, llevarse un archivo de las solicitu­
des, con identificación de los solicitantes y de los fines que arguyen, 
darán a los datos solicitados, esto permitiría una labor de identificación 
de los posibles infractores o, de quienes desnaturalizando la función del 
Registro , fomentan usos irregulares de la información recogida en el 
Registro. 

7.- Algunas conclusiones de cara a reformular el rol de la publicidad 
Registra) en el Estado Democrático. 

- El Concepto de Publicidad Registra!, ha sido trabajado por la doctrina 
civil , sin reparar las profundas mutaciones que ha sufrido el Derecho en 
los últimos años . En efecto, la doctrina civilista, tributaria del derecho 
romano y reforzada con posterioridad por la revolución francesa con los 
aportes del liberalismo burgués, ha encontrado su mejor expresión ideo­
lógica en el derecho civil patrimonial. Las relaciones contractuales son 
vistas desde esta perspectiva como relaciones para el mercado y el con­
sumo. El Derecho es sólo, un instrumento para el intercambio de bienes 
y servicios. La dimensión humana de estas relaciones queda supeditada 
a las consecuencias de los actos y contratos. Existen contratantes , obli­
gados , acreedores, etc. La visión patrimonialista del Derecho , pervierte 

45 DIE Z- PICAZO , Luis. op ., cit. T. III , pág. 413. 
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la rriisión de la ley y del Derecho mismo . Así, en el ámbito de fa publici­
dad registra!, la visión patrimonialista extrema al máximo la.publicid ad de 
los actos y contratos para servir mejor a los actores económicos, "la 
seguridad del tráfico" es un buen argumento en esta línea. La visión 
antropoc éntrica es la contrapartida en nuestro tiempo , apoyado en el 
constitucionalismo de post-guerra, y en la preeminencia de los derechos 
fund amentales; 

- La publicid ad formal o publicidad "institucion al" com o podría llamarse, 
encierra una singular importancia en nuestro tiempo. Por un lado crea en 
el Estado la responsabilid ad de "conservar" la certeza de los acto s y 
contratos que sirven de referencia ineludible en el tráfico comercial; pero 
por otro lado, constituye una amenaza perman ente respecto de los datos 
que eventualmente podrían pertenecer a la esfera de la intimid ad o 
privacidad de las personas. 

- Al Estado Democrático Constitucional , le interesa ambas cosas , pues la 
Constituci ón garantiza a sus ciudadanos tanto la seg uridad jurídic a (en­
comend ada en el tráfico comercial a lo que pueda hacer la publ icidad de l 
Reg istro), como la tutela de los derechos fundamentales como es la inti­
midad de las personas. "Hay que admitir, señala, López Medel, que en e l 
derecho privado, para fortalecer el propio tráfico jur ídico, jun to a una 
cuestión de publicid ad material sustancial -que sigue siendo derecho pri­
vado- hay una instrumentación formal, que no puede desbordar la intimi­
dad en que se mueven las relaciones, negoc ios, situac iones y "s uceso s" 
privados" y en otro punto de su reciente trabajo ya aludido señal a, "no 
hay dicotomía entre publicidad registra! y derecho a la intimidad , incluso 
pod ría sostener_se que se auto-necesitan"46 . 

- Es ev idente que el concepto de Publicid ad Registr a! nece sita con urgen­
cia una readaptación en su contenido, a fi n de incorp orar las reflex iones 
que aporta tanto el derecho constitucional como la visión antropoc éntrica 
del derecho en general. El Personalismo que hemos postulado al co­
mienzo de este trabajo, es una visión que pone de antemano la consid e­
ración de hombre como objetivo final de cualquier preocupación jurídi ca 
o científica en general. 

46 LÓPEZ MEDEL, Jesús. "Namral eza y sentido de la Publicidad registra/ y del Derecho a la 
intimidad ", refe rida en la cita Nº 40 
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- Al Estado Democrático le interesa la publicidad , como expresión de com­
bate decidido y abierto del secreto y de la falta de transparencia en que 
estuvo sumida la administración de los estados absolutistas o de las tira­
nías más recientes. Esa publicidad puede proclamarse como derecho de 
informar y de informarse , pero no puede consistir en un derecho de "uti­
lización desenfrenada e incontrolable" de los datos del Registro. 

- El Registrador como funcionario que ejerce el control de legalidad de los 
actos que se inscriben en el Registro; tiene un rol trascendente en el 
marco del Estado Democrático. A él le encomienda la Constitución, la 
salvaguarda de la legalidad de los actos, legalidad que en el Estado Cons­
titucional, ya no es solamente un mero acto de "ajuste a cualquier ley"; 
sino sobretodo un juicio argumentado y razonable de homologación cons­
titucional. 

- A la administración del Registro le corresponde otro tanto, en la lucha 
por velar por el resguardo del derecho fundamental a la intimidad. Tomar 
las decisiones administrativas a fin de realizar un control que sin distor­
sionar los fines de la publicidad registral , dicte las medidas adecuadas y 
razonables para cautelar este derecho. 


